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Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

Facultad de Ciencias Jurídicas 

Preguntas Aclaratorias y sus Respuestas sobre la III Competencia Nacional Moot 

Court en Derechos Humanos 2018 

 

1.- ¿Qué políticas migratorias ha implementado el estado de Wakanda? 

     R/= Aparte de la mencionada en el Párrafo 5 de los hechos del caso, Wakanda cuenta 

con la “Ley de Inmigración ilegal y responsabilidad migratoria” contenida en el Decreto 

Legislativo 168 – 2007, aprobada por el poder legislativo el 29 de enero del año 2007, 

mediante la cual se faculta a las autoridades policiales a detener a cualquier persona que se 

considere sospechosa de tener un estatus migratorio ilegal, imponiendo como castigo la 

imposibilidad de entrar a Wakanda por 10 años más su deportación inmediata al país de 

origen. En cuanto a órdenes ejecutivas, se encuentra el Decreto Ejecutivo Nro. 52 – 2008, 

aprobado en Consejo de Secretarios de Estado el 15 de agosto de 2008, a través del cual se 

le brinda asistencia médica, asesoría legal gratuita y la posibilidad de recurrir ante un 

Oficial del Instituto de Migración para presentar su caso y obtener una reconsideración para 

poder permanecer en el país. 

 

2.- Conforme al párrafo 12. ¿Se iniciaron líneas de investigación contra las empresas 

armamentista que financiaron a grupos contrarrevolucionarios en Nidavellir? 

     R/= El Ministerio Público de Wakanda no inició líneas de investigación sobre los 

hechos difundidos en 1980 por el diario “El Clarín”. Sin embargo, Stark Industries emitió 

un comunicado diciendo que ese tipo de afirmaciones realizadas por el pseudo diario era un 

intento por desestabilizar sus acciones en la bolsa de valores de Pochinki, ya que el 

Presidente del Diario “El Clarín” es accionista de la empresa Panzer Inc., principal 

competidor de Stark Industries. 

 

3.- Conforme al párrafo 29. ¿Se le otorgo la prorroga al estado de Wakanda? 

     R/= No, la CIDH consideró dicha petición extemporánea.  

 

4.- Desprendiéndose del numeral 15 de los hechos proporcionados por este comité, nos 

resulta imperativo conocer ¿Qué otras formas o estatus de migración ofrece el estado 

de Wakanda a los extranjeros?  

     R/= Conforme a la “Ley de Regulación Migratoria” contenida en el Decreto Legislativo 

Nro. 56 – 90, aprobado por el Poder Legislativo el 5 de junio de 1990, se reconoce el 

estatus de refugiado (Art. 8) , migrante (Art. 9)  y no inmigrante (Art. 10), ciudadano (Art. 

11) y residente (Art. 12). 
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5.- ¿Cuáles fueron las fuentes mediante las que  se conocen con tanta precisión los 

hechos descritos en el numeral 16? sobre la desaparición de los hermanos Grimaldi 

     R/= Estos hechos fueron declarados ante autoridad judicial por el testigo protegido con 

nombre clave “ORO”, quien había desertado al grupo delictivo en agosto de 2007 y era 

quien conducía el vehículo en donde trasladaron a los hermanos Grimaldi. Sin embargo, un 

mes más tarde el testigo protegido fue asesinado en su domicilio. Las investigaciones 

preliminares y el modus operandi del delito indican que los responsables fueron miembros 

de los Omegas.  

 

6.- ¿Qué artículo o artículos de la constitución de Wakanda prohiben la extradiccion 

de nacionales? 

     R/= Art. 90 de la Constitución de Wakanda: Ningún Wakandiano podrá ser expatriado 

ni entregado por las autoridades a un Estado Extranjero. 

 

7.- ¿Cuál es la nacionalidad del grupo criminal “Los Omega” y, a qué departamento 

de Wakanda fueron llevados los hermanos Grimaldi? 

     R/= El grupo Criminal “Los Omegas” operan únicamente en el Estado de Nidavellir. 

Los hermanos Grimaldi fueron llevados a una casa ubicada en la Colonia Robles del Norte, 

ciudad de Sucre, Departamento de Monteblanco, Estado de Nidavellir. 

 

8.- ¿De qué manera mueren las 1800 personas que intentan cruzar la frontera hacia 

Wakanda anualmente? 

     R/= Según los reportes oficiales de la Organización Internacional para las Migraciones 

(OIM), las personas que emigran de manera irregular hacia Wakanda suelen ser víctimas 

constantes de desapariciones forzadas, homicidios y asesinatos.  

 

9.- ¿En qué fecha y por qué motivos fue despedido el Secretario de Estado en el 

Despacho de Defensa, Igor Negroponte? 

     R/= El Sr. Igor Negroponte no fue despedido bajo ningún motivo o causa justificada, 

simplemente su mandato para el ejercicio de sus funciones habían llegado a su término.  

  

10.- ¿La Asociación para el Progreso de Wakanda es una organización estatal? Es 

decir ¿recibe fondos públicos? 

     R/= No, APROW es un consorcio empresarial, cuyos socios reúne a empresarios, ex 

militares y políticos de Wakanda.  

 

11.- ¿Cuáles eran las consideraciones o requisitos al momento de adquirir armas, 

además de la formación militar? 

     R/= Respecto al adiestramiento enunciado en el Párrafo Nro. 12 de los hechos del caso, 

las denuncias del gobierno revolucionario de Nidavellir se originaron por la captura y 
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declaración de miembros de los grupos contrarrevolucionarios, en donde afirmaban que 

empresas de Wakanda los financiaban, adiestraban y otorgaban armas. Respecto al 

adiestramiento enunciado en el Párrafo Nro. 13 de los hechos del caso, se brindaban a 

través de solicitud de la Secretaria de Defensa y Seguridad a través de su unidad de 

Cooperación Extranjera. 

 

12.- ¿Cuál es la veracidad de los documentos filtrados a la prensa? 

     R/= Dentro de los documentos filtrados figuran un conjunto de transacciones bancarias 

realizadas por APROW a nombre de dos persona con pseudónimo “J” y “L” a cuentas de 

bancos con sede en Nidavellir y que, al parecer, según el mapeo del dinero estos dos sujetos 

corresponden a los alias de cabecillas de “Los Omegas”. Asimismo, se transcribió una 

grabación en donde el Director Ejecutivo de APROW le exige a “J” y “L” que sean más 

constantes y severos con sus actividades para frenar migrantes. 

 

13.- ¿Cuál es la ubicación de la casa en la que encerraron a Roberto y Federico 

Grimaldi y cuál es la procedencia o nacionalidad de aquellos sujetos a los que 

Nidavellir les atribuye la muerte de éstos y que fallecieron en el enfrentamiento entre 

bandas? 

     R/= Respecto a la primera interrogante, remítase a la respuesta aclaratoria Nro. 7. En 

relación con la segunda acotación, los sujetos a los cuales se les sindico como responsables 

y que fallecieron según resolución de sobreseimiento del Ministerio Público, eran 

nacionales de Nidavellir.   

 

14.- Posterior al secuestro de los hermanos Grimaldi, al que hace alusión el hecho 16 

del caso, del hecho 17 de la citada plataforma fáctica se desprende que el Estado de 

Nidavellir emprende acciones para esclarecer e informar sobre el paradero de 

Roberto y Federico Grimaldi a sus familiares, ¿en qué fecha se determina el destino 

de los hermanos Grimaldi y la ubicación de sus restos mortales? 

     R/= Según las indagaciones del Ministerio Público a través de la recopilación de los 

testimonios que obran en el expediente de mérito, los restos mortales de los Hermanos 

Grimaldi fueron encontrados en una fosa séptica el 5 de diciembre del año 2007, los cuales 

fueron debidamente identificados por el patrón dental. 

 

15.- El hecho 27 de la plataforma fáctica hace referencia a un encuentro entre los 

padres Grimaldi y ejecutivos de Stark Industries, en este sentido, ¿a qué proceso 

penal se dirige el acuerdo de confidencialidad celebrado entre los mismos y en qué 

estado procesal se encuentra dicha acción penal, la demanda de Stark Industries 

contra Nidavellir ante el panel arbitral del TLC y el arreglo extrajudicial que éstos 

celebraron? 
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     R/= El acuerdo de confidencialidad entre los padres Grimaldi y la empresa Stark 

Industries, se refiere al proceso penal que inició la Fiscalía de Wakanda y el cual fue  

declarado improcedente (Párrafo 24 hechos del Caso Hipotético), asimismo abarca 

cualquier tipo de imputación que se ventiló en dicho proceso. 

 

16.- Con la lobbying de los grupos defensores de Derechos Humanos ¿se ha logrado 

que en Nidavellir se mejoren las investigaciones en los casos que tienen que ver con 

violaciones a los Derechos Humanos? 

     R/= Nidavellir mantiene un alto índice de impunidad, según las estadísticas computadas 

por el Observatorio contra la violencia en Nidavellir, aproximadamente el 98% de los casos 

en donde la víctima es un inmigrante no son judicializados. 

 

17.- ¿En base a que fundamento la Corte de Apelaciones Penal de Wakanda declaró 

improcedente las acciones penales, aparte de lo alegado por el Estado de las 

violaciones al Ius Cogens? 

     R/= Remítase a los hechos del caso (Párrafo Nro. 26 en relación con el Párrafo Nro. 

24) 

 

18.- Considerando la compensación por parte del Estado y de Stark Industries, ¿Por 

qué razón los padres de los hermanos Grimaldi se encuentran no conforme? 

     R/= Remítase a los hechos del caso (ver Párrafo 28 de la plataforma fáctica) 

 

19.- ¿Se inició investigación a otros funcionarios públicos de Wakanda por vínculos 

con APROW y el grupo Los Omegas? 

     R/= La fiscalía de Wakanda no inició ningún tipo de acción penal contra miembros de 

APROW, salvo las denuncias individualizadas interpuestas por los padres Grimaldi que son 

descritas en el párrafo 23 de la plataforma fáctica.  

 

20.-  ¿cuál es la política principal para asilados y refugiados en Wakanda? 

     R/= Conforme a la “Ley de Regulación Migratoria” se cuenta con el Consejo Nacional 

de Refugiados, quienes analizan las solicitudes siempre y cuando sean por temores 

fundados de las personas en donde se aleguen ser perseguidos por motivos de raza, sexo, 

religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, y se 

encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o no quiera acogerse a la protección 

de tal país, otorgándoles un estipendio mensual durante 1 año, más una plaza de trabajo y 

asistencia médica y escolar gratuita.  

 

21.- Cuando los hermanos Grimaldi fueron secuestrados mientras cruzaban la 

frontera ¿a qué Ciudad de Wakanda fueron llevados? 

     R/= Los hermanos Grimaldi nunca estuvieron en territorio Wakandiano, ni mucho 

menos cruzaron la frontera, los mismos fueron interceptados a inmediaciones del muro 

fronterizo (Párrafo 16 de la plataforma fáctica) y fueron trasladados a una casa ubicada en 
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la Colonia Robles del Norte, ciudad de Sucre, Departamento de Monteblanco, Estado de 

Nidavellir. 

 

 

22.- ¿En qué fecha exacta se deroga la ley de seguridad nacional aprobada por el 

estado de Wakanda en el año 1965? 

     R/= 9 de septiembre de 1980. 

 

23.- ¿De qué manera se filtran los documentos que implicaban la empresa Stark 

Industries con los Omega? 

     R/= Los documentos fueron enviados a los medios de prensa por alguien anónimo, en 

donde se adjuntaba una nota y video de un sujeto que se llamaba “Orlando Ramón 

Olivares”, en donde narraba lo siguiente: 

“Durante mi vida hice muchas cosas mal, una de ellas fue buscar una ruta fácil para 

obtener dinero, por eso me uní a los omegas, pero hoy me arrepiento de todo lo que vi e 

hice. Sé que me buscaran, formo parte del programa de testigos protegidos, y por los 

hechos que he narrado ante el juez seguramente me matarán, las autoridades de Nidavellir 

no están interesadas en investigar los hechos, así que si reciben toda esta información 

seguramente es porque ya he muerto, espero y confió que la población sea quien juzgue”. 

 

24.- ¿Qué otros avances ha realizado el Estado de Nidavellir en el caso Los hermanos 

Grimaldi? 

     R/= No existe ulterior actuación de la fiscalía de Nidavellir, una vez fue emitida la 

resolución de sobreseimiento (Párrafo 17 de la plataforma fáctica) el caso fue archivado. 

 

25.- ¿Es posible considerar la muerte de los hermanos Grimaldi de acuerdo al tiempo 

que llevan desaparecidos dado que  nunca se menciona que fueron encontrados? 

     R/= Remítase a la Respuesta aclaratoria Nro. 14 

 

26.- En cuanto al Rol del Estado para efectos de la evaluación ¿Es más 

importante plantear un defensa honesta y realista o apelar al convencimiento del juez 

para alcanzar el veredictos más ventajoso posible? 

     R/= El Comité Técnico en aplicación del art. 36 del Reglamento de la Competencia de 

Juicios Simulados en materia de derechos humanos “Moot Court” UNAH se abstiene de 

contestar dicha pregunta, ya que la misma reviste características propias de la técnica de 

litigio que el equipo desee utilizar según consideren conveniente. 

 

27.- ¿Tenía el Estado de Wakanda alguna medida de aplicación material para  tratar 

de combatir las actividades ilícitas realizadas por el grupo conocido como "Los 

Omegas"? 

     R/= Se creó la Policía Militar de Frontera a través de decreto Legislativo Nro. 95 – 

2010, aprobada el 6 de mayo de 2010, mediante el cual se reformó la Ley Orgánica de 

Policía y se estableció como principal objetivo de este cuerpo policial la reducción de los 

índices de trafico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por las denominadas “rutas 

de contrabando”; sin embargo, hasta la fecha no ha existido una disminución del tráfico de 

drogas en la zona. 
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28.- "Los Omegas" y "Los Omega" se refieren al mismo grupo? 

     R/= Afirmativo. 

 

29.- Según las investigaciones, ¿Quién da el relato de todo lo sucedido con los 

hermanos Grimaldi? 

     R/= Remítase a la respuesta aclaratoria Nro. 5 

 

30.- ¿A qué se debe el incumplimiento parcial de Nidavellir ante las medidas de 

reparación emitidas por la Corte IDH? 

     R/= Todo radica en la falta de voluntad de las autoridades de Nidavellir de dar 

cumplimiento a las medidas de reparación emitidas en las sentencias de la Corte IDH. 

 

31.- ¿Qué tipo de documentos fueron los que se filtraron a la prensa en el año 2009 

¿Cómo tenía su dominio la prensa? 

     R/= Remítase a las Respuestas Aclaratorias Nro. 12 y 23 

 

32.- Que dice el informe de admisibilidad 57/18, con respecto al caso. 

     R/= Informe de Admisibilidad 57/18 […] 

VIII.- Decisión 

1.- Declarar admisible la presente petición en relación con los derechos contenidos en los 

Artículos 4, 5, 7, 8 y 25 de la CADH junto con los artículos 1 y 3 de la CIDFP, en perjuicio de 

Roberto y Federico Grimaldi. Asimismo, los derechos previstos en los Art. 5.1, 8 y 25 de la 

Convención Americana en perjuicio de los padres de los señores Roberto y Federico Grimaldi, 

todos ellos en relación con los artículos 1.1 y 2 de la CADH. 

2.- Notificar a las partes la presente decisión; continuar con el análisis de fondo de la 

cuestión; 

3.- Tener por representantes de las presuntas víctimas a la firma legal Pearson Hardman. 

 

33.- Cuando se fundó APROW?, ¿cuántos accionistas de Stark Industries forman 

parte y cuantos funcionarios forman parte?, ¿cuánto es su periodo en APROW?, 

¿cuál es el proceso de toma de decisiones? 

     R/= APROW se fundó el 30 de abril de 1990 y actualmente se encuentra conformada 

por 5 accionistas mayoritarios de Stark Industries, 5 exmilitares y 3 funcionarios de Estado. 

Con relación a las demás interrogantes, el Comité Técnico se abstiene de responderlas en 

aplicación del Art. 36 del Reglamento de la Competencia de Juicios Simulados en materia 

de Derechos Humanos “Moot Court” UNAH, en virtud que de la misma se pretende dar 

respuesta a más de dos planteamientos en una misma respuesta. 
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34.- El contrato de confidencialidad posee alguna sanción por incumplimiento?, 

¿cuál? 

     R/= La cláusula Nro. 23 estableció que en caso de que los padres Grimaldi difundieran 

y/o revelaran algún tipo de información en torno a las acciones penales incoadas en contra  

de la empresa (ver respuesta aclaratoria Nro. 15 y párrafo 24 de la plataforma fáctica) 

debían indemnizar por daños y perjuicios a Stark Industries por el doble de la cantidad 

entregada en efectivo a los padres de Roberto y Federico. 

 

35.- Para efectos de aclaración ¿Qué edad tenían los hermanos Grimaldi? 

     R/= Roberto 28 años al momento de su muerte; Federico 30 años al momento de su 

muerte. 

 

36.- ¿Cómo llegó al poder el nuevo gobierno Democrático de Nidavellir? 

     R/= Llegó mediante un golpe de Estado ejecutado por grupos contrarrevolucionarios, 

donde rápidamente se convocó a una asamblea nacional constituyente, promulgando una 

nueva constitución en 1995 bajo los principios de soberanía de Estado, democracia libertad, 

igualdad y fraternidad.  

 

37.- ¿Existe precedente de personas que legalmente hayan migrado a Wakanda desde 

Nidavellir? 

     R/= Si, durante la década de 1990 muchas personas perseguidas por razones políticas 

emigraron a Wakanda solicitando el estatus de refugiado, los cuales fueron debidamente 

concedidos a los solicitantes. 

 

38.- Además de la construcción del muro perimetral, ¿qué otras medidas migratorias 

han establecido el Estado de Wakanda para detener la inmigración? 

     R/= Remítase a la respuesta aclaratoria Nro. 1. Primer apartado. 

 

39.- ¿Cuáles son exactamente los alcances de la APP? ¿Estaba Nidavellir incluido? 

     R/= Remitase a los hechos del caso (ver Párrafo 4 de la plataforma fáctica). En cuanto 

a la segunda interrogante, no, la APP se realizó para fomentar la inversión extranjera de 

empresas originarias de Wakanda.  

 

40.- ¿De qué manera contribuye la construcción del muro perimetral a la pobreza 

extrema? 

     R/= Antes de la Construcción del muro perimetral todos los pobladores de las ciudades 

aledañas del Departamento de Monteblanco generaban muchos ingresos económicos por su 

gastronomía y venta de souvenir, aunado a que tenían la facilidad de ir a trabajar a las 

localidades que se ubicaban cerca de la frontera en territorio de Wakanda, la posibilidad de 

trasladarse a escuelas de Wakanda y acudir a los centros de asistencia médica ubicados en 

dicho Estado. De manera que, la construcción de este muro cerceno las facilidades que 

tenían estos pobladores. 
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41.- Señores del Comité Técnico, respetuosamente solicitamos se nos aclare de 

acuerdo con el pago efectuado a los familiares de los Hermanos Grimaldi si, este fue 

hecho siguiendo el debido proceso de resarcimiento de daños establecidos en el 

Sistema de Reparaciones ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos o fue 

nada más que una irregular indemnización de mala fe, ¿con el único propósito de 

encubrir a la Compañía Stark Industries? 

     R/= En aplicación del Art. 36 del Reglamento de la Competencia de Juicios Simulados 

en materia de Derechos Humanos “Moot Court” UNAH, el Comité Técnico se abstiene de 

responder dicha pregunta, ya que reviste características propias del análisis e investigación 

que deben realizar los equipos. 

 

42.- ¿En relación con los cuerpos de los hermanos Roberto y Federico Grimaldi, 

queremos saber si los mismos fueron repatriados y entregados a sus familiares? 

     R/= Los cuerpos de los hermanos Grimaldo nunca fueron sometidos a un proceso de 

repatriación, ya que los mismos fallecieron y fueron encontrados en el Estado de Nidavellir, 

los cuales fueron identificados y entregados a sus padres para un sepulcro digno. 

 

43.- Señores del Comité Técnico, nos gustaría esclarecer si ha habido otras muertes, 

similares a la de los hermanos Grimaldi a causa de los Omega, ¿de personas de 

Nidavellir que intentan cruzar hacia el Estado de Wakanda? 

     R/= Si, según lo expuesto por la OIM el mayor índice de víctimas sufre de 

desapariciones forzadas, asesinatos y homicidios ejecutados principalmente por este grupo 

delictivo. 

 

44.- ¿Con base en el apartado cinco (5), qué otras políticas migratorias a favor de 

Frenar la inmigración irregular de Nidavellir ha implementado el Estado de 

Wakanda? 

     R/= Remítase a la respuesta aclaratoria Nro. 1. Primer apartado. 

 

45.- ¿Como se aprobó el Decreto Legislativo contentivo de las Reformas al Código 

Procesal Penal de Wakanda? 

     R/= Se aprobó ante la Cámara Legislativa a Iniciativa de la bancada del Partido 

Conservador de Wakanda mediante mayoría simple. 

 

46.- ¿A qué concesiones y disposiciones adicionales se sometió la República de 

Nidavellir a Wakanda a cambio de la celebración del Tratado de Libre Comercio? 

     R/= Remítase a los hechos del caso (ver Parrafo 13 y 14 de la plataforma fáctica). 
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47.- Cuáles han sido las medidas licitas, vinculantes e integrales que han tomado los 

estados de Wakanda y Nidavellir para salvaguardar a los migrantes en los puntos 

ciegos que se sabe que el crimen organizado han tomado el control? 

     R/= Respecto a Wakanda, Remítase a la Respuesta Aclaratoria Nro. 27. En cuanto a 

Nidavellir, mantiene pasividad en cuanto a la actividad de estos grupos, iniciando 

investigaciones penales y resguardo policial en la zona como simples formalidades para 

mantener la paz unos cuantos días, pero dentro de su estructura carece de una política 

criminal objetiva y directa para el combate a este grupo delictivo. 

 

48.- ¿Porque el muro que divide Wakanda y Nidavellir ha ocasionado pobreza en la 

zona fronteriza de Monteblanco y desigualdad entre ambas naciones en medida de 

que estos estados eran uno solo cuando estaban bajo la tutela del imperio de Asgard? 

     R/= Remítase a la Respuesta Aclaratoria Nro. 40 

 

49.- Siendo conscientes de la migración irregular en esos países a raíz de la violencia 

¿Qué controles migratorios siguió el estado de Wakanda de manera legal para 

permitir el ingreso y apoyo a extranjeros con pocos recursos, más en específico a los 

hermanos Grimaldi? 

     R/= Los únicos controles migratorios empleados por Wakanda son los referidos en la 

Respuesta Aclaratoria Nro. 20 y 37, por ello, Wakanda solamente brinda protección 

aquellas personas que adquieren este estatus. En relación con los hermanos Grimaldi no se 

adoptó ningún tipo de medida ya que los mismos nunca estuvieron en territorio 

Wakandiano. 

 

 

  


